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AA-SEG-002  INGRESO DE PROVEEDORES 

 

 
Denominación:  INGRESO DE PROVEEDORES 

Código:  AA-SEG-002 

Grado de Seguridad:  BAJO 

Relación y dependencia 
Área:  ADMINISTRATIVO 

Departamento:  SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

Jefe inmediato:  JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 
DE TURNO 
 

 
DESCRIBE CUANDO ALGUNA PERSONA O VEHÍCULO SE PRESENTA A DEJAR ALGÚN PEDIDO O 

PROPORCIONAR UN SERVICIO 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

1. Generalmente el 
horario es de 9:00 a 
17:00 hrs., de lunes a 
domingo y el ingreso es 
por caseta de seguridad 

2. Son consideradas: 
licencia de manejo, 
credencial del IFE y 
pasaporte, cualquier otra 
se verificará con el 
encargado de turno. 

1 

NO 

INICIO 

Presentarse en días y 
horas hábiles para 

atención adecuada   1 

Fuera de 
horario 

SI Confirmar con el 
encargado del área a 
dirigirse para autorizar 
el acceso 

Indagar y verificar que 
el asunto este 
relacionado con el 
Zoológico 

Es correcto 

NO 

SI 

No será atendido y 
no ingresará 

Solicitar identificación oficial   
y cotejar físicamente con la 
persona.                              2 

Autoriza 

SI 

NO 
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3. Sólo en caso necesario se puede 
ingresar con vehículo (por peso, 
volumen y distancia de 
desplazamiento), de otra manera, 
preferentemente se debe estacionar 
en el lugar que indique el agente de 
seguridad. 

4. La tarifa la conoce el jefe o 
encargado de turno, o se pregunta al 
depto. de ingresos, misma que 
estará sujeta a cambio. 

1 

Es correcto 

Para ingresar se 
debe autorizar del 
área a donde se 
dirige 

NO 

SI 

Se procede a la revisión 
de objetos, productos o 
pertenencias para el 
control de posterior 
salida                           3 

Entregar gafete de 
proveedor, en caso de 
extravío se cobrará importe 
del mismo                           4 

Indicar el lugar a dirigirse 

TERMINA 

NOTA:   Se autoriza que los 
proveedores con vehículo permanezcan 
en las zonas de visitantes únicamente de 
9:00 a 11:00 hrs., posteriormente se 
procederá a desalojar. 


